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Aralculo 1.0 Lee leyes obligaran en la Península, islas
Oaleares y Canarias, los veinte días de su promulgación
ei ea ellas. no se ' dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
by en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
• a mplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de.1905.—
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonaran, en primer término, al Notario 6 Notarios que
astoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por loe mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
elales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go 3021, con arreglo a lo dispuesto en la regla 8. a del art. 8.°

3132CRIPOIÓN PARTICULAR

C6BDODA Pesetas. 'UREA DX CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. . 	 . . 3 	 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. 	 . 	 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses . 	. 16 50 Seis meses. . . . 22 60

33Un aho 	 	 Un ano. .
.

. . 46

Naeeeero suelto, 40 cénti;ms de peseta.

Ipublicta teans 	 ,711etas, cazcoepto los dorairigoz.

NOTA IMPORTA.NTE.—Inmediatamente que los se-.
flores Alcaldes y Secretarios reciban este ROLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar Prt
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti
respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este Bola>
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificarse al final de cada año.

ADVERTENOIA.—Conforme Coll la condición 4. a d
pliego que ha servido de base para la subasta, no se le-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea a instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, a rezan de 25 cantimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos a
40 céntimos.

PARTE OFICIAL 	 Ministerio de Instrucciüll
Y BELLAS ARTES

Presidencia del Consejo de Ministros
SUBSECRETARÍA

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Real orden de 17 de Agosto último,
se anuncia la provisión, en turno de
oposición libre, de una plaza de Au.
xiliar, con destino ä /as ensenauzas
de Matemáticas, vacante en la Escue-
la Superior de Industrias de Cartage-
na, y dotada con el sueldo é gratifi

, cación anual de 1.500 pesetas.
De igual beneficio disfrutan las de . ' 	 Para ser admitido ä la oposición se

Gaceta del día 5 de Octubre.) -
SS. 114 f. el REY Don Alfonso XIII

(Q, D. G.) y la REINA Dona Victoria
Eugenia, y SS. AA. RR. el Príncipe
de Asturias y el Infante Don Jaime

continúan sin novedad en su impor-
tante salud.
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NUM, 239.—MIERCOLES 7 DE OCTUBRE DE 1908

requiere ser espanol, haber cumplido
veintiún anos de edad y no hallarse
incapacitado para ejercer cargos sal
lene"

.1 Los aspirantes presentarán sus ins-
tandas en esta Subsecretaría en el -
improrrogable término de dos meses,
ä contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

improrrogable término de dos meses-
á contar desde la pubacación de este
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Los documentos que acrediten su
capacidad /egal y 'os méritos y ser,
vicios que les convenga justificar los
entregarán al Tribunal, así corno
también un trebejo de investigación

doctrinal propio y el programa de
la asignatura al presentarse para dar
comienzo ä los ejercicios, sin cuyo re-
quisito no podrán ser admitidoe los
mismos.

Los ejercicios de oposición se vera
ficarän en Madrid en la forma esta,
blecida por el Reglamento de 11 de

t Agosto de 1901 y demás disposicio-?
ues aplicables; debiendo cumplirse
las siguientes reglas complementa.
rias:

1, a Para el ejercicio escrito, los
; temas se distribuirán en dos urnas-

En cumplimiento de lo dispuesto en - de cada una de las cuales se sacara
Ja Real orden de 19 de Noviembre de una de las dos preguntas que han de

3.' El ejercicio practico constara
de dos actos, por lo menos, que se ce.
lebrarán días distintos, y en cada
uno de los cuales el Tribunal propon.
drit libremente, sin sujeción ä ningún
genero de sorteo, aquellas cuestiones
que crea oportunas para formar más
cabal juicio del gredo de suficiencia
de los opositores.

Este anuncio deberá publicarse en
los Boletines oficiales de las provin-
cias y en Ion tablones de edictos de
los establecimientos docedentes de-
pendientes de este Ministerio; lo que
se advierte para que las autoridades
respectivas dispongan que así se ve •
rifique, sin mes que este aviso.

Madrid 15 de Septiembre de 1908.
—El Subsecretario, P, O., A. Castro.

("Gaceta„ del día 18 de Septiembre.)

Núm. 2846 	
1907, se anuncia la provisión, por contestar los opositores,

	

Los ejercicios de oposición, que ver 	 oposición, de una plaza de Profesor i 	 2. a Para el ejercicio oral, los te-sarán sobre las asignaturas de Am aumerario de Física y Química, va- ; mas se dividirán en dos 6 más urnas,pliación de Aritmética, Algebra y Tri- cante en la Escuela elemental de Ar- : ä juicio del Tribunal, quien datermi .gonometria, se verificarán en Madrid tes Industriales de Santiago, dotada ' nará el número de preguntas que de-en la forma establecida por el Regla con el sueldo anual de 2,500 pesetas ' berän sacar de cada una hasta com .mento de 11 de Agosto de 1901 y de- y demás ventajas que la ley l a can- pletar el que marca el Reglamento.más disposiciones aplicables, debiere.
icede. 	 3.a Para el ejercicio de explica-do cumplirse las siguientes reglas z Para ser admitido á la oposición se eión de lección se distribuirán los te-complementarias: 	 ;

requiere ser espanol, haber cumplido ' mas del programa en dos urnas, de1, a Para, el ejercicio escrito, loa veintiún anos y no hallarse incapaci- te cada una de las cuales se sacará unotemas se distribuirán en dos urnas, de , tado para ejercer cargos públicos y 1 para que el opositor elija entre ellos.cada una de las cuales se sacará tina ser Licenciado en Ciencias, Ingeniero ; 4," El ejercicio práctico constaráde las dos preguntas que han de con, '' en cua l quier especialidad, Arquitec• • de dos actos, por lo menos, que 80 ce.testar los opositores. 	 to ó Perito en alguna de las especia . i lebrän en días distintos, y en cada
2, a Para el ejercicio oral, los te I.: lidades que comprenden las Escuelas ' uno de los cuales el Tribunal propon-

mas se dividirán en tres 6 más urnas, ; Superiores de Industrias, según pre. drá libremente, sin sujeción ä ningún

	

Madrid 1. 0 de Octubre de 1908.— á juicio del Tribunal, quien determi 	 viene el art. 28 del Reglamento de 6 género de sorteo, aquellas cuestionesEl Secretario Decano, Ldo, Francis . Dará el número de preguntas que de . de Agosto de 1907. 	 ? que crea oportunas para formar másco Cabello, 	 I:, berän sacar de cada una hasta com ,. 	 Los aspirantes presentarán sus so . cabal juicio del grado de suficiencia
4 pletar el que marca el Reglamento. 	 . licitudes en esta Subsecretaria en el 7 de los opositores.

más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

TRIBUITIL SUPREMO
SALA DE LO CONTENClOSO-ADMINIS•

TRATIVO. — SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados an.
te esta Sala:

2073. Don Enrique Justo Doma'.
guez y dona Consuelo Luengo Pala.
dos, Maestros de Priego (Córdoba),
contra la Real orden expedida por el
Ministerio de Instrucción pública en
3 de Agosto de 1908, sobre rebaja de
categoría y sueldo de las Escuelas
que regentan.

Lo que en cumplimiento del artieu•
lo 36 de la ley orgànica de esta juris-
diccian se anuncia al público para el
ejercicio de los derechos que en el re •
ferido artículo se mencionan.

Ministerio de Cultura 2024
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Este anuncio deberá publicarse en
los Boletines oficiales de las provin-
cias y en los tablones de edicto. de
loa establecimientos docentes depen-
dientes de este Ministerio; lo que se
advierte para que las Autoridades
respectivas dispongan que así se ve-
rifique, sin más que este aviso.

Madrid 25 de Septiembre de 1908,
—El Subsecretario, P. 0., A. Castro.

("Gaceta,, del día 27 de Septiembre.)

Igualmente procederán á dar ä esta
circular la mayor publicidad posible,
A fin de que en ningún caso puedan
alegar ignorancia de las disposicio-
nes en ella contenidas las personas
que vienen obligadas por la ley ä su
cumplimiento.

Córdoba 3 de Octubre de 1908.—E1
Gobernador, Manuel Cano y Cueto.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

Gobierno civil PROTINCII DE CORDOBA.

DZ LA fi SECRETARIA DE ALCANCES

PROVINCIA DE CORDOBA Nára. 2844

Circular núm. 2856

PESAS Y MEDIDAS

En uso de las facultades que por el
vigente Reglamento de Pesas y Medi
das se me confieren, he acordado que
tenga lugar la contrastación periódi-
ca anual en los partidos judiciales de
Lucena, Rute y Aguilar, con sujeeión
ä las siguientes prescripciones:

1.* En los días 10, 12, 13 y 14 del
corriente mes se verificará la con-
trastación en Lucena y, una vez ter-
minada, se continuará en Encinas
Reales.

2. a En los días 26, 27 y 28 de este
mismo se efectuará la contrastación
en Rute y, terminada que sea, se con.
tinuara en el resto del partido judi
ojal, en el orden siguiente: Iznájar,
Benameji y Palenciana.

3. a En los días 9, 10 y 11 del pró.
ximo mes de Noviembre se procede•
rá ä la contrastación en Aguilar y,
una vez terminada, te continuará en
Monturque y Puente Genil.

4." Los señores Alcaldes facilita•
ran para su contrastación, al funcio•
nario que lleve ä cabo el servicio, to-
das las colecciones de pesas y medidas
que deben poseer los Ayuntamien-
tos, local y mueblaje para la oficina
que se establecerá durante los expre
sados días, á donde deberán concu
rrir los interesados con las pesas, me.
didas y aparatos de pesar de que de-
ben hallarse provistos para el tráfico
ä que se dediquen) agentes que le
acompañen en la comprobación á do.
micilio, y, en una palabra, todo el
apoyo moral y material que le sea
necesario y reclame de ellos para el
mejor desempeño de su cometido. De
berán tener en cuenta, así como to-
das las personas sujetas al Reglamen.
to del ramo, el carácter de autoridad
con que reviste ä dichos funcionarios
el art. 89 del mismo.

5. a Los señores Alcaldes cumpli-
rán y harán cumplir todas las dispo
siciones que el Reglamento ordena, y
se atendrán muy especialmente ä las
expresadas en la circular que sobre
esta materia se insertó en el BOLETIN

OFICIAL del 20 de Noviembre de 1901,
haciendo que todas las Corporaciones,
industriales, etc., se hallen provistos
del surtido completo de pesas y medi-
das, obligándoles, si no lo estuvieren,

adquirirlas inmediatamente.

conclusas y teniendo en cuenta loe
preceptos vigentes citar y emplazar
ä los presuntos responsables para que
en el término de quince dias, y son
sujeción al ara 90 del Reglamente,
comparezcan ante la Sala respectiva,
por si 6 debidamente representado.,
ii. ejercitar su derecho, bajo apercibi-
miento, en otre case, de ser declara-
doe rebeldes;

Esta Dirección general debe deela-
rar y declara concluso el expediente
adm inietrativo judicial seguido con-
tra don Miguel Marta ()amorío, Agen-
te ejecutivo que fué de Fuente °biqu-
ini, (Córdoba), en cuanto hace referen-
cia ä las responsabilidades subsidia-
rias que hubiesen podido contraerse
en el hecho de autos.

Expidaue certificación de esta pro-
videncia, que se remitirá' al Delegado
de naciendo' en la provincia de Cór-
doba, para la notificación y emplaza-
miento de les presuntos responsables,
ante la sala respectiva, en la forma
dispuesta en el rrt. 147, y una vez re-
cibidas las diligencia, originales de
notificación, &ó yenos al Tribunal de
Cuentas del Reino con el expediente,
dando conocimiento al Fiscal del mis-
mo, conforme determina el art. 90
mencionado,»

desconociéndose el peradero de
los señores don Antonio Moreno Gil,
don Joaquín de Guiró, don J. de P.
Alexandre, don E. Merino, don An-
dris Canamaque, don Francisco Ló-
pez, don B. Meléndez y Sr. Jiménez,
40 les cita y emplaza por ei presente
para que dentro del término que en
la preineerta providencia se lee Bella-
la y en la forma que en ella se pre-
viene comparezcan ante la Sala pri-
mera del Tribunal de Cuentas del Be i .
no, en la forma dispuesta en el articu-
lo 147 del Reglamento orgánico de di-
eho Tribunal.

Córdoba 1.* de Octubre de 1908.—
El Delegado de Hacienda, Manuel Ji-
ménez.

la subalterna de Fuente Obej una (Cór

ra y costas originadas en el procedí-
miente, siendo confirmada también
por el Tribunal de Cuentas del reino I

Ja providencia en que tal declarasión
se hizo, pero entend t éndoee que la in-
solveneia del directo le era por la su- t
ma de cincuenta y cinco mil setecien-
tan setenta y seis pesetas, resto del al-
cance, toda vez que no se habla tenido
presente el ingreso de dos mil nove-
cientas cincuenta pesetas, hecho
cuenta de la responsabilidad con el
importe de la venta de la lanza que el 6

alcanzado tenia prestada, ordenándo-
se finalmente en el proveido de la sa-
la que se procediese desde luego it la
depuración de responsabilidades sub-
sidiarias que por el hecho de antes
hubieran podido contraerse;

lecx=sxnw-x-Ics 	 Resultando que previas las instrac-
Don Mainel Jiménez 'Vicente, »alegado ele 1 cosne  y órdenes de este Centro dinas

Haoieade en la proyincia de Córdoba. 	 tivo al objeto indicado, el comisiona-
Hago saber: que en el rollo relati- do instructor dictó providencia en 20

yo al expediente administrativo jecli- de Marzo de 1906, iniciando en res
riel seguido contra don Miguel Mar- 2 ponsabilidad subsidiaria don Auto
ta Ossorio, Agente ejecutivo que fuá nio Moreno Gil, don Joaquín de Guiró
de Fuente Obej una (Córdoba), se ha I y J. de P. Alexaudre, el primero Ad
dictado por la Dirección general del 1 minietrador, el segundo Interventor
Tesoro pablico, con fecha 24 de Sep- y el tercero Interventor interino de
tiembre anterior, la siguiente provi-
dencia: 	 doba) durante el @j'inicio de 1888 89,

Resultando que por sentencia de f y ä don Rafael Paeyo y don Federico« 
esta Dirección general de 16 de Octu- Santamaría, Administradores de con
bis de 1893, dictada en el expediente tribuciones; don E. Merino y don An-
administrativo judicial seguido con- ! drés Cafiamaque, Jefes de la lección
ira don Miguel Marta °s'orlo, Usa- de recaudaeión; don Jumó Maria La
te ejecutivo que fué de Fuente Obeju . 1 parte, don Francisco López, don B.
na (Córdoba) se declaró partida de 1 Melendes'y señor Jiménez, ettyo nom
alcance favor del Tesoro público la bre no consta, que firman las cuentas

rendidas por el alcanzado durante el
ejercicio de 1889-90 y primer trirnes •

tre de 1890 91, toda vez que por to.

cantidad de cincuenta y ocho mil se-
tecientas veinte y seis pesetas; que
esta suma devengaba el interés anual
del 6 por 100 desde el dia en que de- I dos se fué tolerando la existensia de
bieron ingresar en caja las diferentes i saldos contra el Agente desde el prin-
partidas que la donssitulan, hasta el i cipio de au gestión, apareciendo ya
en que se verificase el reintegro, que un descubierto al final del ejercicio de
era responsable al pago del capital, i 1888 89 de mil quinientas noventa y
intereses de demora, importe del pa- seis pesetas ochenta y seis cántineoe,
poi de oficio y donas gastos origina- con manifiesta infraceión de lo pre-
dos y que se originen en el procedi• 11 eeptuado en el art. 30 y siguientes de
miento el referido don Miguel Marta i, la Instrucción de recaudación de 12
Ossorio, declarándose finalmente se ( de Mayo de 1888.
requisiese á éste de pago; baje aper- 1 Resultando que formada pieza se
cibinsiento que de no verificarlo ea el parada para la depuración de las ex
plazo reglamentario se procedería de presadas responsabilidades, y cumpli.
apremie contra la fianza y densas bie- 1 dos los trámites de formación de pie-
neo que resultaren de SU propiedad; 	 gos de cargo y declaraciones de re-

Resultando que elevado dicho fallo ; beldia respecto de aquellos que los de •
al Tribunal de Cuentas del reino en ? jaron incontestados, el Comisionado

.4 trámite de consulta, fuá confirmado : instructor cursó las actuaciones á es
i por providencia dictada en 17 de Di- te centro directivo, a los efectos pro-
1 ciembre de 1894, pero entendiéndose cedentes;

directa la responsabilidad de don Mi- 	 Vietoe el Reglamento orgánico del
ii guel Marta y sin perjuicio, por le tan- Tribunal de Cuentas del Reino de 8
itu, de las subsidiarias que hubiere in- 1. de Agosto de 1907 y las disposiciones
g gar a exigir por insolvencia del 1 contenidas en la providencia dictada,.

mismo; f en 22 del mismo mes per la Bala ex-1
Resultando que incoadas las opon traordinaria de vacaciones de dicho 11

s.; tunas diligencias de ejecución para alto cuerpo para la implantación del
Z hacer efectivas las condenas impuse- 5 referido Reglamento;
g 	 ;
i taz y justificada la insolvencia del de 	 Considerando que siendo las pro-

clarado responsable con los documen . 1 eentes actuaciones de las pendientes
tos y certificaciones requeridas por la . en este centro directivo de declara

ción de responsabilidades subsidia
riss, 4 incoado al efecto el oportuno

Ayuntamientos

i prevención 6," de la circular de este
! Centro de 31 de Mayo de 1894 fu6 de-

clarada la insolvencia de don Miguel juicio, se encuentran de lleno com--

Marta, de la cantidad de eincuenta y prendidas dentro del extremo sexto
ocho mil setecientas veinte y seis pe de la referida circular del Tribunal
netas, importe del alcance que con- 51' de Cuentas de 22 de Agosto de 1907, 5

trajo, asi como los intereses de domo 	 procediendo, en su vista, declararlas

GUADALCAZAR
Núra, 2876

Don Fernando López Sánchez, Alcaide cons-
titucional de esta villa,
Hago saber: que habiendo vacado

en el día de ayer la plaza de Médico
titular de esta villa, por renuncia del
que la venia desempeñando, la Junta
municipal de mi presidencia ha acor-
dado declarar vacante dicha plaza y
proceder por concurso A su provisión.

Lo que se anuncia al público para
que los aspirantes al referido empleo
dirijan Sus solicitudes documentadas
A esta Alcaldía, en el término impro-
rrogable de treinta días, ä contar
desde el de la inserción de este edic-
to en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Guadalcázar L° de Octubre de 1908
—Fernando López.

Ministerio de Cultura 2024



Ca7 _ EM.•••

NOMBRE DE LA MINA
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Cuerpo de Ingenieros de minas. Jefatura de Córdoba
ANO DE 1908

Núm. 2843RELACION de las operaciones facultativas que @e pratticartin por el per@onal del 
Cuerpo nacional de Minas de esta provincia, en lo» días y

términos municipales que tí continuación @e expre@an:

Z
ri

144

a

Clase
del

mineral.
INTERESADO

REPRESENTANTE
Clase

de la operación. 1 SITIO EN QUE RADICA

IT_LNEItARIO AUM. 9

TÉRMINO
Minas ó Registros

próximos 6 colindantes. INTERESADO

Del 10 al 17 de Octubre próximo y @iguientes
I 	 1Hipólito Pérez y Garei 4 ... No tiene .. .... , .. ' D emarcación Fuentccilla de los Venados MoP.toro 	Pedro Pérez Riva* 	 No tiene 	 !Mera 	 ¡Dehesa de Suelos Viejos .. Idem 	Juan Tomás de Gandarias.. D. José Vázquez.— iIdem . 	 'Cerrero de les Minas 	  Aciamuz. 	

Del 19 al 20 de Octubre próximo y siguientes
Manuel Delgado de L'ora.. No tiene 	Agustín García de Rueda,, Idem 	  Idem 	

DemarcaciónDehesa de Juan Calvillo ..¡Hornachue1os, ...¡Eeperanza 	Ricardo E. Carr 	  Idem ...... , . — .. Idem 	  ;Quinto de Oegolla alta... jBelalcázar, .	 .. 'No constan.¡Sierrezuela de la Solana. :I

Del 28 de Octubre al 4 de Noviemb

6110 El Darro 	  Pirita arsenical I
do hierro. 	 D.6411 Rosa . 	  Hierro 	6401 San Antonio 	 . 	  Cobre 	

I6435 Joaquina 	
6400 Santiago 	
6430 Carnaval 	

6438 La Victoria,. 	  Plomo . 	6431 ,La Segunda 	  Hierro6415 'Victoria. 	 	 	  Idem 	6434 'La Pau'a 	 	 • . Idem y otros ....

6420 Deia. ä Santa Cecilia 3 Hulla 	

6436 San Cayetano 3.° 	  Petróleo 	
Idem 	

NOTA. — Los dueños de las minas 6 registros no citados en la presente relación, que radiquen en los sitios 
y tórminos

sados, á fin de facilitar la localización de sus concesiones 
y exposición de sus derechos; advirt ;éndole3 que de no verificarlo les

Córdoba 30 de Septiembre de 1.908.—E1 Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento de quien 
corresponda; previniendo á los señores Alcaldes desean necesarios al personal encargado de las mencionadas operaciones, para el mejor desempeño de su cometido.

Córdoba 30 de 'eptiembre de 1908.—Itl Gobernador, Manuel Cano 
y Cueto.

Hierro 	  D.
Idern 	
P:cmo 	 ,• 	 .

D. Antonio A. Morales 	  No tiene 	Eusebio Salamanca 	  Idrn .
Antonio Cabrera Sánchez 	 Idem 	
Mateo Dueñas Calero 	  Idem 	

D. Juan Roldán Rabasco ..... No tiene

Carlos Quero Goldoni .....

1
No constan 	  • .
Tres Amigos, 	

INo constan 	 D. Esteban Romero.

No constan 	
Idem 	
Los Almadenes 	
No constan 	 Sdad. Los Almadenes,

Santa Cecilia 	
Santa Cecilia
La Herradura, kiit Puerto....
San eayetano 	

D. Félix Hernández.
Juan Roldán Rabasco

Sociedad Manchega.
D. Manuel Fernández,

jados en la misma, se servirán concurrir al terreno en los plazos seña-
parará el perjuicio que haya lugar.

los pueblos y fuerza de la Guardia civil, presten todos los auxilios que

	 D. Enrique Spinola.
Idem . 	 lAngelita. 	  D. Matias °campo,

re próximo y 8iguientegt
D emarcación Dehesa de Minas 	  Conquista ..... ..	 Mera 	  Dehesa boyal 	  	  .. Pozoblanco 	Idem 	  .. 'Fuente dol Lobero 	Idem 	 'Llanos de JE1b118 	

 IMIon y Pozoblanco
Po zoblanco... ..

Del .5 al 12 de Noviembre próximo y 8iguiente8

Reecnoeimien.
to y domar- Nava Obejo. 	  Espiel,

Demarcación . Dehesa de Gamonosas, 	  Baena

Ministerio de Cultura 2024
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JUZG-ADOS

	

	 da, 
con lunares más claros en el fou Octubre de mil novecientos ocho.— ; »tan obligwaas á satisfacer los dere•r

do, hierro del Fènix Agrícola en la José Herrera.—Por mandado de su ; »chos de inserción en los periódicos

cadera izquierda y otro V. 15 en la l señoría, Mariano Márquez. 	
»oficiales de todas las subastas que

	

AGUILAR 	 tr nalga izquierda, también del Fénix 	
t »resulten desiertas, por no haber mo-

le tivo que aconseje le.
Núm. 2858 	 Agrícola, propia de Juan Salido Mar- ; 	 	 [ »te pago.

: 	Y ruego ä dichas autoridade s y 1 Fábrica militar de Subsistencias 	 »Debe recordarse que las Corpora-

	

Cédula de citación. 	 : quew, de estos vecinos.

	  ' 	 excepción de es•

En virtud de providencia dictada ' 	
',ojones son las que deben abonar en

t agentes practiquen activas diligen- 	 DE CORDOBA.

or el señor Juez de instrucción de es- e
i eias en busca de expresada mula, la 1 	

i »primer término todos los gastos de

te partido, en el sumario número g 	
! »las subastas inexcusablemente, ä re•

i 
que, caso de habida, pondrán ä dispo- j 	 Núm. 2866

ochenta y ocho de la matrícula del ; Bidón de este Juzgado, así como al 1 	 as...101-ICT1•4a I,C:20 	
»serva de reintegrarse, cuando exila

afio actual, por falsedad en documen• , autor a autores de la sustracció n , á 1 	
»ta rematante, de los gastos ocasio-

to público, se ha acordado citar ä, don i
4 

los que se senala el término de diez 1
4 Por acuerdo de la Junta Económica »nados por la subasta en que hubo

Eustasio Escribano y Vadillo, Admi• 	
de esté establecimien to , el día 16 del »postor.»

( días, contados desde la inserción del 1

nistrador de consumos que fué de es- f 	
i actual, ä las nueve horas de la ma.

t presente en la Gaceta de Madrid, pa- t

	ta ciudad y vecino que tle dice ser de ;
Llana, se admitirän proposicione s pa. 	

- ra que comparezcan ä prestar decla•
Hinojosa del Duque, para que en el '

,
. ración. 	

ra la adquisición de los artículos si- •

término de diez días, contados desde i 	
guientes: 	 n la imprenta del "t

, Dado en Castro del Río ä primero

	

Trigo recio del pals, limpio, exen- 	 .1

	

pie. 	 rdoba " Letrados 18, se hallan
el siguiente al en que aparezca pu. de Octubre de mil noveciento s ocho. 	

E 	 Diario d

blicada la presente cédula en el Bo 	
to de semillas extrañas, tierra, pie. de venta los impresos siguientes

dia de 77 y lea kilogramos el hecto
, —Tornäs Mendigutia.—Por mandado )

LETIN OFICIAL de la provincia, coro- ! de su sefioria, José Delgado. 	
I dras, caries y tizón, con densidad me-
i 	

- 	
•

parezca ante este Juzgado y su sala 	 ! lit ro.
it EPARTIM. IEN-

Audiencia, con objeto de prestar cier- 1 	 BUJALANCE 

ta declaración en referido sumario;

el perjuicio que haya l I

	 Núm. 2863 	
Las proposiciones deberän hacerse tos de las contribuciones por rús .

bajo apercibimien to que de co hacer- 4	

por escrito, consignando acantidad

lo le parar el 	 Den Ereilän Relrignez liaquiver' jaez de !. en quintales métricos y acompañando ' tica y urbana y sus 1 stas cobra-

a 	 instrucción de este partido. 	 i

gar. 	
Por el presente se cita, llama y em- muestra de la partida que se ofrezca. toras.

actuario, Tanoteo Sánchez, 	
indicando el nombre, apellidos y do-

Dada en Aguilar ä primero de Oc• plaza ä Jesús Montes Suärez, de vela- 	
Las muestras se presentarän en sa-

MATRICULA IN

	

Núm. 2859 	

que, cuyo actual paradero se ignora, 	

-
tubre da mil novecientos ocho.—El .* -' 

te y ocho anos de edad próximamen• . quetes de los que emplea el comercio, 1
	 ,

i

i 
te, hijo de Juan y de Munuela, gita- micilio de su dueño, Será desechada 

e
, trial y SU lista cobratoria.

MONTORO 	
so, tratante, vecino que fue de Lu- en el acto toda oferta que no reuna .

para que dentro del termino de diez 
i 

La Junta se reserva el derecho de
las condiciones expresadas. 	 • Los formularios del,

Don L • R'' drigUeE Cabezas, Juez de ins_ dias, ä contar desde que se publique , Registro fiscal para edificios  y so-

tracción de esta ciudad y su partido . 	
reconocer y ensayar por sí, sin inter-

, el presente en la Gaceta de Madred y 	 .

Por el presente se cita al sujeto que ; a OLETIN OFICIALI D 	
de 

esta provincia, vención de otro perito, la muestra 6 	 ares.

viajó sin billete en el tren mixto nú -
muestras que en principio conceptue 1

1 se presente en este Juzgado con ei fin 	 LOS EXPEDIEN
mero dos, del veinte y cinco de Agos•

	

g 
de recibirle declaración y responder aceptables, para decidir en favor de i

	 a

to último, viniendo desde la estación %7 ä cargos que le resultan en ei suma 	
la que considere más conveniente,

lejo con el billete número setecientos 	

.
i tes para guarchs jurados.

férrea de Linares hesta la de Marra° • 1

	

	
cuyo resultado se comunicará ä los

muerte del gitano Fernando Cortes interesado
s en todo el siguiente día.

	

Las entregas tendrän lugar compa• . 	
""Céaulas de apremie' rio que me 6neuentre instruyend o por

setenta y cuatro y desde esta ältima Muiloz, ocurrida en la tarde de 	
. de segundo grado, con arreglo

estación ä la de esta ciudad sin el, y , 	
o raudo la muestra con el contenido de

ä la vez, presentado por el revisor en en la villa de Cafiete de las Torres, los sacos que fuera preciso ä juicio 
la Instrucción de 26 de Abril de

k veinte y nueve de Septiembr e aitiaro

esta referida estación, se marchó ha- 	
del personal de la Fábrica, desechan.

da Villa del Río, habiendo dicho que contra Juan Manzano Navarro, cono-cido por Juan Montes Vega, y Fer- dose en el acto el que no reuna las 
1900.

se llamaba José Mira, vecino de Li. 	
condiciones de la muestra.

nares, cuyas demäs circunstancias y

	

	
El pago se harä. con un 10 por 100 1i nando Montes Suárez, conocido por

1 José ó Pepe El Gitano; apercibiéndole en calderillaalderilla y del importe total de la

contados desde ei siguiente al de la 	

i juradas para edificios y solares.

que dentro del termino de diez días, 	
compra se deducirá el impuesto del 1

publicació n de este edicto en los pe. gar.
	

1 -paradero del mismo se ignora, para
i que de no comparecer le parará ei

	

i 	 CUENTASperjuicio ä que en derecho hubiere lw por 100 de pagos del Estado y recar . 1

Dado en Bujalance ä cuatro de Oc- go transitorio.
t. 

En el mismo día se proceder ä ä la 1 de caudales y de ordenación.

riódicos oficiales, comparezca en los i enagenaci n, ee forma análoga, de 11 tubre de mil novecientos ocho.—Froie
estrados de este Juzgado, sito en la

	

län R. Maquivar.—El actuario, Li los aprovechatifien tos del actual tri- ; 	 RECIBOS
casa número cuatro de la calle Sala- cenciado Rafael Perujo. 	

4

zar, de esta población, al objeto de 	
;g mestre. 	 1 para la cobranza del impuesto dc
1 aördoba L° de Octubre de 1908.— •

ser oido; bajo apercibimiento de pa . ! 	 HORNACHUELOS 	 t
r consumos.

rarle el perjuicio ä que hubiere lugar :4 	 Núm. 2864 	

; El Director, Pablo Vignote. 1

acordado por providencia de esta fe• 't 
Don José Herrera y Ariza, Juez municipal 	 ,----=------------	 — DECLARACIONESen derecho si no lo verifica; así está i

; de asta villa. 	 SECO-ION DE ANUNCIOS
cha, dictada en el sumario que S9 si- 4 	 ---- -- ---- ------"---•• Ç, de alta y baja de industrial.

i 	
Hago saber: que hallándose vacau.

gue en este Juzgado bajo el número ;' te la p
3 te Juzgado, la cual ha de proveerse 1 	 LOS LIBROSlaza de alguacil portero de es-

noventa y nueve del corriente año, ; 	
En apoyo do la advertencia que se e

sobre estafa. 	 , 	 • hace en la cabeza de este periódico I

Dado en Montoro ä veinte y cinco n 	
oficial, y para mejor inteligencia de borradores de Ingresos y Gastos:,

z 
con arreglo a lo dispuesto 'en la le y

de Septiembre de mil novecien tos ; 	 cuantos en el orden oficial 6 particu - 1de Justicia municipal y la del Poder

ocho.—Luis Rodriguez.—El actuario, ..,. 	 lar publiquen anuncios, sea cual fue- ' Listas de eitribarque: judicial, se anuncia por medio del
presente para que los aspirantos ä '

Juan Fernandez. 	
re su procede.neia, se inserta ä conti•

CASTRO DEL RIO 	 zo de veinte días, contados desde el ,1 "ación 
la parte diapositiva de la

o 	 Real orden de 7 de Febrero de 1906,
t con arreglo al último modelo.
,ella puedan solicitarla dentro del pla•

• Núm. 2862 	
i publicada en este BOLETIN el día 13

, Los poderes para. en que aparezca inserto este edicto y

instrucción de este partido. 	 : cia, debiendo acompafiarse ä la ins• Dice as!: 	
clases pasivas, residentes enCör-„, en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-

Don To Mendigutia y Morales, Juez de 	 del mismo mes año.

A las autoridades y agentes de po- tancia los documentos que les den
	 doba ) fuera.

licía de la nación hago saber: que en preferenc ia para el desempeño de di. 	 «Las Corporaciones provinciales y l..

la noche del veinte y ocho de Sep .
 : cho cargo, y reunir las circunstan- »municipales están obligadas ä satis.

	

tiembre último hurtaron en la caña- cias de ser español, saber leer y es
. »facer todos los gastos de las subas 	

-FREsupu'EsTos
,

da de Santa Rita, de este término, una cribir, ser de buena conducta y no ., etas que se declaren desiertas, con
rmula con catorce años, alzada un me- haber sufrido penas correccionales »arreglo igualmente ä los artículos

28. 0 y 23 de la referida Instrucción, ';;

	

. 	 ;4
Imprenta del aDiario de Córdoba,

tro cuarenta y siete centímetros, cas- i ni aflictivas,

taña parda, de raza española, braga- 1 Dado en Hornachuelo s a tres de z »Las expresadas Corporaciones es

4

RELACIONES
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